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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
-------

PRESIDENCIA 

, -J. 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
�- de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor kresidente: 

GO �9"+'+ 

probado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumnlimiento de 
lo diEpuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un pDoyec­
to de ley por medio del cual se asigna una pensión 
del Estado a la señora Dolores Pina, en su calidad 
de hija del prócer Pedro Alejandrino Pina, que fué 
uno de los compañeros de Juan Pablo Duarte en la 
fundación de la sociedad patriótica La Trinitaria 
el 16 de _julio de 1838. 

Le salrd� muy at6nt 

� 

Por. a, 
Presidente de Diputados. 

jpm. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 1 
1 

Art. l.- S as1gn una pensión d l Estado a la señora Dolores\ 

Pina, hija del prócer Pedro Alejandrino Pina, cofunda.dor d e  la Tri 

nitaria. 

Art. 2.- La cuantía de 1 p nsión será t1jada por el Poder E­

j cutivo d acurdo con la Ley No. 168, del 30 de Enero de 1943, 

sóbr Concesión y Pensiones del Estado. 

Dada en l Sal de �esiones de 1 Cámar de Diputados, en Ciu­

dad Trujillo. Dist ito de anto Do ingo, Ca ital d la República 

Dominica.na, a los tr inta y uno días d 1 m s de agosto d laño il 

noveci ntos cuarenta y cuatro; o.fíos 101 d .¡ Inde end noia, 82 de 

la Restauración y 16 de 1 Era de Trujil� 

�EL 

/ �--· 1 errera 

1 

LOS · CRET I � 

1 � -, !". 
1 

sta 

DADA en la Sala da aesiones del �alacio del Senado,en Ciudad 

Trujillo,Distrito de Santo Domingo,Capital de la República Domini­
cana, a los seis d!as del mes de septiembre del año mil novecientos 
cuarenta y cuatro, años 101 de la Indepandenoia,82 de la Rostaura­
c16n y 15 de la Era de Trujillo. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 20363 

Sefior 

. Ciudad Truj ill o, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de Sepbre. de 1944. 

Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Sefior Presidente: 

Por encargo del Honorable Sefior Presidente de 
la República me es grato acusarle recibo de su aten­
ta comunicación No.1636, de fecha 6 del mes en curso, 
e informarle que el proyecto de ley �or cuyo medio 
se concede el beneficio de· una pension del Estado a 
la señora Dolores Pina, hija del Prócer Pedro Alejan­
drino Pina, oofundador de la Trinitaria, ha sido pro­
mulgado oon fecha de hoy re · strado bajo e l  No.695. 

he 
o. 

Le saluda m 

R. Paíno Piohardo, 
Secretario de Estado de la 

Pres id enoi a 
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